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MXMíDon AlfosM oJm  ((|. O. g 4  
& lft.1» Runa‘Delta Victoria Rogenlá y 
SBi AJ  ̂RR. eú PríBdpe de Astni;iaaéJ^ 
ÉMitei: Róá JaUnê , Ocdls Reatria. r  Doté 

Otíatíalf.ewtinúKs aia aoeedad 
anan importante salud.

49» igual bMéfteto diafrtltaB IM dflSMUi 
Ipahajéiii iifer.ia'Aiieusta Real FamiUa.., ̂ .

• V  ̂ ' ‘l®^.DEíCRÍEXC. ‘ 
pe j:|¿ |^m ld áC áim  dlspipesto énel- 

étíRcbÍ» 9^ de .lA l^  «igáittoa ^ 1  Gonso' 
J o d e S d a d b ,^ ^  » ‘de Aéífl de49()4/jl 
eOtmi^SÚÚidieiidb, d á /tltta d 'd é l articulo 

d ^ l t r ú U i^  ley,: éjércer'en bienio 
de m i l i  Í9Í4 A b.^Sie^ntundo Horet 'f 
Pnndiw ga|^ D. PriMipisciOf; Jevier GeBsi* 
re^WeCafetejóá y ÍSiío, Martaés^deioVa- 
diüo; D. César doí Villar y Viiiáítí, D. lía.* 
món Auilón y Vlllálón, Marqués de Pila-

TorreSi íOtmde de Ronumones, y D. Au
gusto. Goasález Besada, comprendidos, 
réspeotiyamwte, en lás listas de Íós Mi
nisterios d» Rstado, Graelu X 4 
Guerra^ Marina, Hacienda, Gitoernadún, 
Instrucción Pública y  Bellas Artes y Fo- 
lúento, , - .... , , ,
. Véngo en uombrnrleSi Goneefei^os de 

Estado, con dicha calidad deex Ministros 
de los Departamentos referidos.. ,

Dado en PaUudo ft trece de J u n ^ d »  
mil novecientos doce. v. ..

. , t.- ALFONSO, ' 
gt Presidráta det Goiise]o d . iUnlstiéi,

‘ j«t< Caialíj»,- '

usM ) íEjtícu r AíSticli

BWALDEOBBTO ,'i . ‘  ̂
Vengoen proinovier A ‘la d^mldad- de 

Chantre, vacante en la Santa Iglesla,Gá- i 
todml de, León, porpnomeeióndsD/B&l- {
mando Victorezo Bads. a i  Presbítero 
Doctor D. Víctor Sierra Martínez, Cañó.;:.,

condiciones exlg^dás en los artículos

y  ló del Real decreto uoacMdaidó de )20 
de AbrÜ de 1^3/ \  , ■ f

Dado en Paíáko í  irecé dé duáld de 
mil novecientos doce,

ALFONSa
tú Ministró de Giacía r  jnlÜi£t, '

. , . Irán |lá.fcra|ifa. i;: '
- Méritos y servicios de D, victor Sliér^ 

Mosrtfmrk
Éii 28 dé Oetubre de 1903.'faé nombra

do, ̂ v itf  to^éddómCaUúiiigodelaSan- 
él wéitaOktedimidedaoa pon «L Freía- 
dofli^ooyo oarguée posesiónó en 3 de 
Noviembre deI niliBEo aSo.̂  ;

En 23 dé NOVieáitoa *cta 1901̂  tomó po- 
seÉÓirde l i  Ganob^ Panlteueiaria dé la 
mtaiiÉB;lgíe«daíí-f-M’- 

En 28 de Julio de-lSOA daé nombrado 
Canónigo dé lá GftíMu lgleéa Catedralde 
SauUdiucS! él' Pretádo, ouyo fcúrgo, 
del d^séposwdtm ó en 14 de Agesto um 
m inwinilo,>d^lnp^a en la  actoaHded.

p  HA v i  >

' REAL ORDEN '‘
...Jimo. Sr.: Visias las instancias de la 
OAnara^derCiw de Hucdva, de loa 
íltÍl6'H^i;^‘á|í^zquez López y de otros
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ttiueros exportadores de aquella looall* 
dad; solicitando que ios silicatos y oar- 
bonatos de manganeso, de menos de 40 
por 100 de metalase consideren por su em
pleo y exiguo valor, como minerales de 
Merro, para los efectos del pago del im
puesto de transportes marítimos en su 
embarque 6 cargacon (destino al extran- 
iero:

Besultando que los solicitantes fundan 
eu pretensión en que los dtados minera
les sólo contienen ̂  como ley media un 80 
por 100 de metal y gran cantidad de síii- 

que sirve como fundante, por lo que 
Po tienen más empleo que como auxilia- 
te s  de la industria siderúrgica; en que la 
competencia de los minerales extranje
ros, con 48 á 50 por 100 de riqueza metá
lica, ha ocasionado un gran descenso en 
la  exportación nacional, la que desde
80.000 toneladas en 1906, ha quedado re
ducida á 5.000 toneladas en 1910, y en 
que por las dificultades de la  exporta 
ción numerosos obreros carecen de tra
bajo;

Considerando que las alegaciones for
muladas son ciertas, pues del examen de 
las estadísticas del comercio exterior, se 
deduce un extraordinario descenso eñ la 
exportación de minerales de manganeso.

Considerando que los carbonates y si
licatos de manganeso son, en efecto, mi- 
perales de muy exiguo valor, con rela
ción á los óxidos ó manganesas, que tie
nen una riqueza metálica muy superior 
fila  de aquéllos:

Considerando que los minerales de qué 
Se trata, poif lá gran cantidad de sílice 
que contienen, se emplean principalmen
te  como fundentes, mezclados con los de 
hierro calizos en la preparación de las 
fundiciones manganesíferas; y

Considerando que para facilitar la ex
plotación de las minas y lá  expormción 
de los aludidos silicatos y Carbonates dé 
manganeso, pueden estimarse éstos como 
minerales de hierro cuandó su ley metá
lica no exceda de 85 por 100, puesto que 
los de superior riqueza metálica tienen 
más aceptación en ios mércados y mttcho 
más valor,

S. M. el Rbsx (q .» . g.), de conformidad 
con lo propuesto por ése Céntre d ii^ ti-  
vo, se há servido declarar que los m ine
rales dé mangánésd que no éont<mga 
más de 85 por 100 dé riquezg iáe^licav sé 
asimilen á los de hierro, para los efécfoŜ  
del pagó del im pu^to de transportes á 
BU exportación a l  exfranfero. ^

De Real ordéá 16 d i ^  f iV ;i. p a ^ á u  
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V« t. muchos ̂ ños, fiíadüd, 4 de 
Junio de 1912(.

; ‘ - /-T  N. REVERTER,
Beñor Director general de Adusmas.

g m S IB I l) . DE lOIIElITO

EEALOBDEN
Umo. Sr.: Examinado nnevamente el 

expediente de la Sociedad La Actividad, 
de Pamplona, como oonaecnenda da las 
reclamadones formuladas en el mismo 
con posterioridad á la Beal orded de 27 
de Didembre de 1910:

1.’ Resultando q u e  por dicha Real 
orden se dispuso que la Sociedad La Ad 
tividad, domiciliada en Pamplona, liqui
daría todas las pólizas de seguro infan
til anteriores á 7 de Julio de 1909, dejan
do subsistentes las posteriores á esa 
fecha que se hubieren hecho, previa apro- 
badón por la Comisaría General de las 
tarifas fi ellas aplicadas, así como iss de 
losdem fs seguros que cumplieran con 
tal condición:

2.° Resultando qne en la propia Real 
orden se fijaron reglas y condidones 
para esta liquidadón:

S.” Resultando que en la misma Real 
orden se consignaron otras prevendones 
con el fin de normalizar el funcionamien
to en lo sucesivo de. la expresada So- 
dedad:

4 -  Resultando que acogida la Socie
dad á dicha Real orden por acuerdo de 
su Junta general, solicitó del Rinisterio 
de Fomento se le autorizase á liquidar el 
seguro Infantil antiguo, por transforma
ción de sus contratos en otros de seguro 
de capital diferido, á libre elección dé 
los contratantes, y que por Realmrden de 
25 de Abril de 1911 se accedió á  dicha 
solidtud, quedando por lo mismo esta- 
bleddoS desde esta fecha dos medios 
para liquidar el seguro Infantil antiguo, 
ó sea el rescate al 40 por 100 del valor de 
las primas pagadas ó la transformaeión 
en otro seguro de capital diferido sobre 
base de prima única del mismo 40 por 
100:

5.- Resultando que á estas Reales ór- 
deites se acogieron un númorat conside
rable de asegurados; pero existen mú- 
ches que posteriormente han expresado 
su (flsceiiformidad,' proponiendo la snb- 
sistmcia ̂  los seguros Infantiles de que 
se trata, ó su liquidación en otras eondi- 
cionear-'

6.- Resultando que según acreditan 
de nus parte documentos oficteles pre
sentados ptm la Sodedad, que figurán en 
el m^edimite, y da otra el acta de la vi
sita de inspección realizada en el mes de 
Ju lte  último. La Actividad ha ejeeutadó 
actos de gestión tmoaminados á enraplí- 
mentar las Reales órdenes de 27- de Di
ciembre de 1910 y de'23 de Abril de 1911, 
y á nmrmálisar y mej<nar su  situación y  
funcionamiento:

7 / Resultando que con posterioridad 
al diotamera de la Junta Consultiva de 
Seguros, emitida en 29 de Eüero pasado, 
sa^resentó aita instancia suscrita por 

> D.fUsé AjdanU]^, D; Robentó Saítlulín f

D. Mariano Tejero, solicitando que sede- 
clarase la liquidación de esta Sociedad, 
por no hallarse esta entidad dentro de lo 
que estatuye la vigente legislación de Se
guros:

1.<* Oonslderandoque según se deduce 
de lo consignado en los Resultandos an^ 
teriores, lo ocurrido desde qne se dictó la 
Real orden de 27 de Diciembre de 1910 
ofrece como materia d examinar ahmra» 
si dentro del mismo criterio que inspiró 
la citada resoluoite cabe adoptú  alguna, í 
otra, y en caso afirmativo, cuál pueda ser r  
d fin de solventar las redamaoiones y  las 
dificultades que en relación con el Segu
ro infantil de que queda hecho mfeito se \ 
han presentado, y  asimismo sobre lo que 
la Sociedad de referencia deba hacer con 
objeto de mejorar más y más su crédito 
y situación financiera:

2.” Oonsiderandoique la Real orden 
mencionada de 27 de Diciembre de MIÓ . ̂ 
fué dictada habiendo « t  cuenta princi
palmente la prohibición, contenida mt el 
artículo 8.® de la ley de 14 fte Mayo do' i 
1908, de asegurar por causa de muerte i  £ 
los menores de catorce años, prohibición ' 
que en parte afectaba al seguro Infantil 
de que se trata; la falta en |el mismo se-' 
guro de las bases racionales de cálculo' ? 
que exige el número 4,® del articulo .6»* 
de aqueUa ley, la consiguiente im posibi-' 
lidad de constituir ctentíficamente las '  ̂
servas matemáticas exigidas p o r ' ir̂ »̂ 
tículo 17 y la irregularidad dé 'la:titaa- 
ción económica y financiera det la  Socié* 
dad, irregularidad producida muy seffia-  ̂
ladamente por las condiciones del segu- > 
ro Infantil de qne qucAa hecha mendóni^ '

3.* Oonsiúerando que en víiáud de lo 
manifestado en m númerolanterlor, imboi' 
de estimarse que no pudimido éttbstetir > 
el segtiro In ten tilen  los ténmuesenque^* 
se venía contratando, se había de  peoce-» > 
der en armonía con la transitoria tmcera i 
de la ley de Seguros, á su extindótf, i»d- 
ourando evitar ó aminorar en lo  posibhr^' 
el daño á los asegurados:

4.® bcmslderando que dádse las defi
ciencias de la ley en ’matwla de liquida^ • 
ción, se adquirió el c<Mmacimlmtto de  ̂* 
que lo más nocivo, aun para loeudem cs î  
asegurados dé la oártcra'de lutaaVttj, 004^  ̂
ría llevar ¿laSociedad á nmi.RqttidaClóíi' - 
completa de todas sus carteras^' envot* 
vimido mí la misma i a i f ^ r id ó s  
tienmi hoy sus contrates perfectamánte • 
garantidCsi' "  " - ■'

5i° Oonsiderándo que sietem» Óti c l

antiguo, fttocurando'hacer m m cem  
julíúo pera ios asegurados, d e i^ i te  'de~  ̂
aceptada por la Sociedad la’ Réhl '* 
d e27 de Diciembre de 1910, ee''’fiict6lS'S 
de 25 de Abril de 1911 áuterimtlíd|^ - 
|;fin ekiRresa t í  R esu ltim dd^* 'te^ íi#* ’9 
formátíón de las püHfeaS í ’ tíqdidiií’ tm*'-’ 
otras dé miíitfd diterido: " ^
í ój® omttódiéranddqttej t f e g i ^
i r f  lo1iMeBteao,"^<íí(óífíá% p» lli;fi»^ '
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zcnes do ley y de jastioia de que se ha ’ 
hecho méritOi la eztinoidn del seguro la** 
íau til auterior al 7 de Julio de 1909, tan> 
to la Real orden de 27 de Diciembre de 
1910, oomo la de 25 de Abril de 1911, no 
tuvieron obro objeto, en lo que al expee- 
sado seguro se r^eire, que indicar for
mas, tipos y reglas eon el fin de que se 
llegara á la eztindlón en las mejores con
diciones, y es claro, por tanto, que sin 
perjuicio de las modificaciones d de cual
quiera otros acuerdos que al efecto fuof 
ran de adoptan

7«̂  Oonsiderando que, conforme se ex* 
presa en el Resultando 5.% numerosos 
asegurados se resisten á acogerse ú las 
formas de liquidación indicadas en las 
dos Reales órdenes de referencia y pro
ponen la liquidación en otras condicio
nes ó la subsistencia de los contratos ce* 
Idbrados;

8.  ̂ Considerando quesegdn queda ex* 
puesto de Ja última visita de inspección 
para examinar la marcha de hi Sociedad 
acredita que la  ̂ tuación de ésta ha me
jorado:;- ,

9.  ̂ Considerando quCi así las cosas, es 
indudable que Jai circunstamcias permi
ten ampliar las reglas hasta aquí indica- 
dáé para extinguir el seguro Infantil de 
r^efenciai atendiendo más y más á los 
intereims de los asegurados y sin daño ni 
quebiuntoade los demás que la justicia ̂  
y la equidad obligan á tener en cuenta^

10.' ’̂ Cqn^derandpque las propuestas 
hedbma en dj^onformidad eon las reglas 
6 formesde liquidación establecidas por 
lascKsitoi óidones tantas veces citadas

do 1910 y de Abril 
de 1911 re^em ^dan,. como medio de ex- 
tinci&i^del seguro, 6 qu^ m  aludej el de 
la^subi^^cda,adaiktado8A lal^  dolos 
coutratosáextíuguir, hMtaeu vencimien- 
to ^ tu r a l r  . v

11>¿ Gontíderando que aunque para ro*- 
dear esta solución de las garantías i ^ t e r  
ciblea no sea posible exigir á la Sociedad 
la eousttí^ciénde las reservas matemáti^ 
ca%;qif por lo-mismo que tal solución 
enhmllnJu subsistencia do los seguros de 
qu%«efeteata, €#indii4ablo que aplicando 
rlgUTí^Hmaente Iqs pi-oq^tps legales» se In. 
d c ^ ^ i  e i | ^ 4 a l  cusd^sehubp designifi^ 
car a | ordoitai: la ei;tinqión del referido 
seg if o In ím tü  antiguo, entro,qtras razo- 
nes, por no responder á bases r racionales 
de cálculos, y no ofrecer, por tantq, con- 
diq}op08 rescirvas á que se
alude á la hora presente, habiendo me* 
jora^p,jegún jrepetldameute.s dicho^ 
la.altuafljdp económica^ y,adm inistrativa, 
de Ja ^ciedad,, es, de estimar quq ex ir. 
gi$^Ud9 como reserva d  depósito en for
ma y pla3K>S adecuados del inpipprte del 40. 
por lÓQ de ías pringas vencidas basta 1 / 
de Abril de 1911, él áel total de las que á  ̂
partir de esa focha pfrqiba la Gqmpañía 
hasta: ̂  vencimiento de cada contato , 
deduciendo án icanm te por gastos de 

f  cobraua el 0 por 100, el i f l

remanente de los'cohtratos caducados por 
abandono ó por fallecimiento del asegu
rado, y el del importe de los dividendos 
pasivos pedidos ya, 6 que por acuerdo 
del Consejo de la Sociedad ó por orden 
de la Comisaría se pidan en lo sucesivo, 
se vendrá á constituir una reserva si de 
carácter empírico, ya que otra cosa no 
cabe, dado los antecedentes, bastante, 
muy probable y aun casi seguramente 
para garantir el cumplimiento de los 
contratos y el pago de los seguros á su 
vencimiento:

12, Considerando que así como por lo 
dicho cabe hoy adoptar las soluciones 
á que se refieren los números anteriores* 
Señalando de tal modo un nuevo medio 
para llegar á la extinción del antiguo se
guro Infantil, que al igual que los me
dios ó formas anteriormente señaladas, 
descansa en fundamentos que responden 
á las circunstancias del caso y reglas 
prácticas en materia de seguros, por ana
logía, á la vez que por equidad, aplica* 
bles; es, en cambio, evidente que la pre
tensión que se ha formulado de que se 
fije para liquidar el reintegro un tanto 
por ciento de las primas satisfechas, dis
tinto del que señalaron las Reales órde
nes de 27 de Diciembre do 1910 y 25 de 
Abril do 1911, por no obedecer á base 
aceptable alguna para que el referido 
tanto por ciento sea uno y no otro dife
rente, es, en conclusión, inadmisible:

19. Considerando, por otra parte, que 
aun por la antigüedad del seguro Infan
til de que se trata, no ofrezca sino relati
vo y aun escaso interés, conviene y pre
cisa para llevar adelante la nueva forma 
indicada de liquidación ó extindón» cum
pliendo en cuanto pueden tener aplica
ción las prevenciones legales, establecer 
para en su caso la prohibición de que les 
beneficiarios puedan percibir de la So  ̂
ciedad por fallecimiento de asegurados 
m enor^ 4 ^  catorce años, oasiidad que 
exceda del importe total de las primas 
satisfechas:  ̂ ^

14. Conside^ando queá l u d e  asegu
rar,el buen resultado de la liquidaoión 
que se persigue, previnimido hasta dmi- 

P  q^® pov incumplimiento
de las condiciones bajo las cuales se pro
pone sea autorizada, haya que decretar 
la liquidación total de la Sociei^d, como, 
en verda^ habría que decretarla, con 
riesgo de gravedañp, segdn se bu dicho, 
para todos lo# asegurados, de no aceptar 
¡as fórmulas para extinguir el seguro 
infantil antiguo que quedan indi««daSj¿ 
es de necesidad procmmr mejorii: toda
vía más laiWPtera, y c<m ello eliCrócfito
d é la  q o m w ila iy q ie
viene, sin duda, remita trim^h^lmente^ 
á la^Gomisaría bganoa doingresos y pa« 
gos y  fiátuación^ de reservas del feguro 
Infantil á extinguir, para que» si es pre
ciso, supBr la dc^ciencia do las r ^ r v a s  
con dividendos pasivos, y sí no hubiera 
iO Q ró u d p  p e d i r l e s ,  p u e d e  H Q o n ti8y ;{ u

ordenar su exacción en la forma y plazos 
que estime oportunos; que asimismo 
apremie la Sociedad, con arreglo á sus 
Estatutos, á los Accionistas que no hu
biesen satisfecho el dividendo pasivo pe
dido en 1.  ̂de Junio último, para que lo 
hagan efectivo inmediatamente, y que 
Igualmente proceda sin demora á hacer 
efectivos los créditos pendientes de su 
Activo, empleando para conseguirlo to
dos los procedimientos legales y de apre
mio á que haya lugar y llevando á Falli
dos en el próximo balance anual que 
forme, los que no haya podido realizar, á  
no estime, por su reducido alcance, satis
factoriamente realizables:

15. Considerando que la petición sus
crita por D. José Ardanuy, D. Roberto 
Sanjuán y D. Mariano Tejero, de que se 
declare en liquidación la Sociedad, ade
más de no justificar la representación 
que se dice en ella que ostentan, se lim i
ta á hacer una afirmación que no com
prueba, sobre el estado de la Sociedad Lq 
Actividad, contraria á la contenida en eí 
informe consecuencia de la última visita 
de inspección girada y al dictamen de la. 
Junta Consultiva de Seguros:

16. Considerando que por loa citados 
informe y dictamen se asegura que la si
tuación de la Sociedad ha mejorado» y 
que lo más nocivo aún para los mismos 
asegurados de la cartera de Infantil, se
ría llevar á la Sociedad á una liquida
ción completa de todas sus carteras, en
volviendo en la  misma á asegurados que 
tienen hoy sus contratos perfectamente 
garantidos, y oomo consecuencia de esta 
afirmación, la prudencia aconseja no 
acordar una medida tan grave oomo la 
de la liquidación, que siempre habría 
tiempo de acordarla si la mejora inicia
da en .su m archa no persistiera, 6 por 
mermas en el capital suscrito se im pu
siera como obligación:

17. Considerando que la nueva forma 
de liquidación del seguro Infantil anti
guo, propu«3to por la  Junta Consultiva, 
así como las reglas para el buen funcio
namiento de la Sociedad son aceptables» 
haciéndose la  primera en la voluntarie
dad de los asociados para acogerse á ella 
y eBtas últimas en la acción fiscalizadora 
ine^uuitedc la Comisaría de Seguros en 
garantía de los derechos de todos los aso- 
éiados,

S .M .elR e v (q.D. g«),de acuerdo con 
el Consejó de Estado y Junta Consultiva 
de Seguros, se ha servido disponer:

Que procede autorizar la liquidación 
por La Actividad del seguro Infantil an- 
figuo bajo las formas y condiciones que 
á continuación se expresan, así como ha
cer á dicha entidad las prevenciones que 
también y al final se iníüoarán.

La cartera de seguro Infantil antiguo 
de la Sociedad La Actividad, de Pamplo
na, ó sea la constituida por las pólizas dq 
seguros Infantiles, números 1 ,2 ,8 ,4  y 5, 
eontígtñ^gs uutea dol día 7 de Julio do
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1909, Be liquidará hasta su extinción to* 
tal por uno de los medios liguientes, cuya 
elección queda á opqión de cada contra
tante:

A) Por liquidación de lai pólizas, se« 
gún dispuso en su prevención primera la 
Beal orden de 27 de Diciembre de 1910.

B) Por transformación de las mismas 
pólizas en otras de seguró de capital di
ferido, conforme autorizó la Real orden 
de 25 de Abril de 1911 en su disposición 
primera.

C) Por pago de las pólizas al venci
miento de sus contratos respectivos me
diante el régimen que para adaptarlos á 
la ley establece la presente Beal orden.

Dicha liquidación se desarrollará con 
arreglo á las condiciones siguientes:

CONDICIONES GENEUALES

Primera. La Sociedad comunicará la 
presente Beal orden á loa contratantes 
suscriptores de pólizas dentro del plazo de 
un mes, á partir de su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d h id , y dentro de los dos. 
meses siguientes deberán aquéllos mani
festar á ia  Sociedad, individualmente y 
de modo explícitt^ por cuál de las tres 
formas A, B ó G, optan para liquidar sus 
pólizas.

La Sociedad dará al efecto conocimien
to de esta Beal disposición á todos loa 
contratantes de pólizas en vigor del se
guro Infantil antiguo y además á los aco
gidos á la forma B, según la Real orden 
de 25 de Abril de 1911, para que opten 
también individual y expresamente por 
mantener sus contratos en dicha forma 
(seguro de Capital difarido), ó, por liqui
darlos según la forma O (adaptación á la 
ley del seguro Infantil antiguo).

Respecto de los contratantes que al ter
m inar el plazo de dos meses arriba seña
lado no biciieren á la Sociedad manifes- 
eión expresa de su opción á una de di
chas formas A, B ó 0, se entenderá:

Si |ou  tenedores de pólizas de seguro 
Infantil antiguo no transformadas, que 
aceptan la propuesta de liquidaciÁrt en 
la forma G, y

S ilo  son de pólizas transformadas con
forme á la Beal orden de 25 de Abril de 
1911, que optan por continuar acogidos á 
ellas hasta la extinción de sus nuevos 
contatos.

Segunda. Dentro del mes siguiente al 
término del plazo dedos que la condición 
anterior establece, forníará la Sociedad, 
y rem i^ácá lA Comisaría General de Se^ 
guros, un estado detallado ^asiúcando 
las pólizas para su liquidación en las for
mas A, 6  ó G, conforme al reéultado que 
la opción de los contratantes ofrezca.

En dicho estada se consignará dentro 
de cada grupo.

1.  ̂ Número de orden de cada póliza.
2.  ̂ Besidepcia deú asegurado.
g.® Importe del seguro.
4.® Fechas deemisiónjrdi^venciinien*

5.® Importe del 40 por 100 de las pri- 
I  mas satisfechas hasta 1.® de Abril de 

1911.
Tercera. Resumiendo d ich o  estado, 

formará la Sociedad otro que distribuya 
las pólizas en dos grupos:

1.® £1 que constituyan las pólizas aco
gidas á la forma B (transformación en 
seguro de Capital diferido).

2.® El que integren, siempre en dos 
apartados, clasificadas y detalladas, las 
que por la opción hayan de liquidarse en 
las formas A ó G.

Las del grupo primero pasarán á la Car
tera general déla Sociedad, quedando se
paradas de la de Infantil antiguo, exclui
das totalmente de ella.

Las del grupo segundo constituirán 
definitivamente la cartera á extinguir de 
seguros infantiles antiguos, mediante las 
formas de liquidación A ó G.

Condiciones especiales para la liquidación 
del seguro Infantil antiguo^

Cuarta. La cartera de seguros infan
tiles antiguos se extinguirá por liquida
ción de sus pólizas en las formas A ó O, 
según el resultado de la opción.

Para la liquidación de las primeras 
(forma A) se formarán seis grupos, cla
sificando las pólizas por orden de anti
güedad y distribuyéndolas entre ello», 
en las condiciones posibles de igualdad, 
con objeto de hacer trimestralmente la 
liquidación de cada grupo y terminarla 
totalmente en seis trimestres.

Quinta. La liquidación de pólizas so
metidas á la forma G, se verificará según 
los vencimientos respectivos, pero que
dando en absoluto prohibido que la can
tidad que los beneficiarios perciban de 
la Sociedad por fallecimiento de asegu
rados menores de catorce años exceda en 
ningún caso del importe total de las pri
mas satisfechas. No obstante ?o dispuesto 
en la anterior condición, los contratantes 
de seguros que hayan vencido ó venzan 
en los años 1911 ó 1912 y opten por la 
forma G, harán efectivos sus vencimien>< 
tos:

Los de 1911, en el primer semestre 
de 1913.

Los de 1912, en el segundo semestre 
del913.

A este eféoto, dividirá la Sociedad cada 
uno de estos grupos en otros dos trimes
trales^ que serán liquidados por orden de 
antigüedad dé pólizas y en las condicio
nes posibles de igualdad, de modo análo
go á lo especificado en las liquidaciones 
forma A, ctonsigaadss en la condicfóii 
cuarta, pero debiendo los contratantes 
dejar abonadas todas las prithiis pen
dientes en el trimestre antorior al de la 
liqui dáción de sus pólizas.

Los contratantes do seguros de esta 
clase que venzan en el año de 1913, perci
birán el importe de sus pólizas seis me- 
S88 dei^ués del vencimiento de éstas^ y 
fierápeoisoijuetéhgan abonaúae todan

• las primas para poder exigir la llquMa*  ̂
ción de sus respectivas pólizas.

iI Beserva especial de la Cartera de extinción
! de seguro Infantil antiguo. '

Séptima. Se constituirá la reserva, 
afecta á estos contratos sometidos áU ^ 
quidación por las formas A ó G:

1.® Gon el 40 por 100 de las primas 
vencidas hasta 1.® de Abril de 1911.

i® Gon el depósito total de las que, á 
partir de esa fecha,  ̂perciba la Gompafifá^ 
hasta el vencimiento de cada contratot 
deduciendo únicamente por gastos de 
gestión y cobranza el 6 por 100 de su im^ 
porte.

3.® Gon el remanente de los contratos 
caducados por abandono ó por íallooi* 
miento del asegurado.

4.® Gon el importe de los dividendos 
pasivos pedidos ya, 6 que por acuerdo dA 
la Sociedad ó por orden de la Gomisarta 
se pidan en lo sucesivo para completar , 
las reservas.

Octava. La reserva a s í formada se. 
constituirá en depósito á disposición del 
Ministro de Fomento.

Novena. De este depósito no podrá la 
Sociedad disponer, sino para pagos do 
seguros vencidos, reembolsos de primas 
ó préstamos sobre las pólizas, confcrme 
á lo estipulado en los contratos respecto, 
á primeras comuniones y demás venci
mientos.

Tampoco podrá la Sociedad disponer 
del remanente de los contratos caduca
dos por abandono ó fallecimiento, hasta i 
que no se haya extinguido totalmente la 
Oartera de seguros Infantiles oontrata- 
dos antas del 7 de Julio de 1909. .

Décima. El capital de reierva ó depó
sito formado, como so dice, se invertirá 
en valores públiooa del Estado espafloj, 
procediéndose desde luego, y según se 
vaya ingresando, con arreglo á la diíüpo- 
sición undécima de la presente Real or- 
deo, á la inversión en dichos valores del 
40 por 100 de las primas atrasadas, y aop# 
modándose para la de la suma que Ingrcr 
sen por las primas que vayan cobrapdo.ifi 
lo que para las Sociedades tontípaa ¿  
chatelusianas disponen en el ^ tícu lo  
de la Ley y concordantes del ítegla’ . 
m anto ..

Pago de primas áel seguró Infantil"  ̂ ?
antiguo. ^  ^

Undécima. Los con tratantes de Intan* 
til antiguo á extinguir que opten por la  
forma G de liquidación, comenzarla élf; 
pago da la prima corriente desde la m enr , 
sualidad inmediata á la en que termino 
el plazo do opción señalado en la cohúi' /̂ 
ción primera. j

Y al propio tiempo que las 
satisfcráü las atrar^adas á razona cuando 
menos, de una al par de cada prima co
rriente, hasta lá extinoió'n del straitó.^

La Sociedad no podrá al percibir éstÓÉ '̂ 
pagos gravar las primáf atrasadas con

i
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recargos do ninguna especie en concepto 
de demora; pero bí podrá descontar, al 
entregar e r  importe de las pólizas que 
venzan después del 1.® de Julio próximo, 
los intereses que debían haber producido 
las primas pagadas con retraso, durante 
el tiempo que hubiese durado éste, á ra« 
zón del 4 por 100 ánttai.

CondiciGnes que esp%eialmenle afecian d Ja 
Soeiedad,

Duodécima. La Sociedad constituirá 
las reservas de la cartera á extinguir de 
seguido Infantil antiguo con los elemén* 
tos que detalla la condición sexta, ate
niéndose al procedimiento siguiente: 

Hará efectivo el ingreso en el depósi
to á disposición del Ministro de Fomento 
del 40 por 100 del importé de primas sa^ 
tisfeéhas por pólizaa de esta cartera en el 
plazd máximo de seis trimestres, estable
cido en la condición cuarta.

Ingresarán en el mismo las primas co
rrientes ó atrasadas que vaya percibien
do y^desde luego las cantidades percibi
das fequeváyún percibiendo por dividen
dos pasivos.

Y tendrán en todo momento dotado 
este depósito reserva de cantidad snfl- 
cienfe para atender al pago de todos los 
venoimientoé de nn semestre.

Décimateroera. Trimestralmente e n 
viará la Sociedad á la Oomisaría General 
de Seguros balance de ingresos y pagos y 
situación de reservas del seguro Infantil 
áoxtinguin 

Si de su examen resultase la necesidad 
de suplir con dividendos pasivos de los 
acoioniétas ía deflcfénoia de las rééervás 
que por este Écminen se fijan y no hu
biese acordado iá  Sociedad pedirlo», la 
Comisaría General de Seguros se lo or
denará en la forma y plazos qUe estime 
necesarios.

Décima nuarta. La Sociedad apremia
rá, OOP arreglo á sus Estatutos, á los ao* 
cionlstas que no hubieren satiefecho él 
dividéndo pasivo pedido en 1.® de Junio 
últinio para que lo hagan efectivo inme- 
diatámente.

Déolmáquinta. La Sociedad procederá 
sin demora á hacer éfec i vos los créditos 
pendientes dé Su iictivó, empleando para 
conseguirlo todos ios procedimientos le- 
galea y de apremi<^ á que haya lugar, lle
vando á Fallidos en el primer balance 
anual que forme los que no haya realiza
do, ó%ío bstímé; por su reducido alcance, 
sati sfactoriaménte realizables.

Dédteaséxta. La OUmisaría General 
de Seguros ejercsrá una ácóión constante 
fiscálizaáora sobré la marcha y desenvol- 
vimiéulo do la Sociedad.

Lo que traillado á V. I. á IcS efectos 
oportunos. Madrid, 11 de Junio da 1912.

VILLANUEVA. 
limo, seilor Comisario general de Se* 

gures.'

I M i l ü E i C O l  .OEIfEiL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Idem id. id., en el da Conde del

S a b s e c re ta T ín .
Relación do las instancias presentadas

en este Ministerio en solicitud de Gran
dezas y Títulos, para su inserción en la 
GacétA DBS Madbid, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Mayo próximo pasado.

1. D. Gonzalo de Figuoroa y de To
rres, Marqués de Villamejor, Duque da 
las Torres, solicita Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Agrópoli.

2. Idem id. id., en el de Conde de Vi- 
llaflor.

8. Idem ídríd., en el de Marqués de 
Bayona.

4. Idem id. id., en el de Conde de 
Huelma.

5. Idem id, id., en el do Conde de Le- 
dasma.

6. Idem Id. id., en el da Marqués dé 
C^éllar.

7. Idem id. id., en el de Conde del 
Burgo.

8. Idem id. id., en el de Marqués de 
VÜIabrágima.

9. Idem id. id., en el da Conde do Ba
ñares.

10. Idem id. id., en el do Marqués de 
Atela.

41. D. Rodrigo do Figueroa y de To
rres, Duque de Tovar, Marqués dé Gau- 
na, solicita Real carta do sucesión en el 
Título de Marqués de Castro Torres.

12. D. Joaquín de  Arteaga y Echagüe, 
Marqués de Santillana, Conde de Corres, 
solicita Real carta de sucesión en el Tí- 
tillo de Duque de Eetremera.

18. “  *■  ̂ ‘ '
Cid.

14. Idem id. id., en el da Conde de 
Mélito.

15. Idem id. id., en los da Marqués de 
Ltula, Vivóla y Monte de Vay.

16. Idem id. id., en el de Duque de 
Franca vil8.

17. líem  íá. íd., da oonveriión de los 
Títulos do Príncipe de Méííto y Eboii,en 
los de Duque con iguales denomina- 
éioDé»*

18. D. Nicolás de Santa Olalla y Rojas, 
MarqU# de I t  fíermidá, solicita Real 
carta de «uoésión en el Título de Conde 
de Colomera.

19. D. José Osorio y Heredia, Conde 
de la Oorzana, solicita Real autorización 
para úsai* éh Empáñalos Tííuloa extran
jeros de Marqués de Casslnoceto, Mair- 
quéa de Rosano, Marqués de Montebelo, 
Marqués de Montenarsino, Marqués de 
Paterno, Duque de Sexto. Duque de Roca, 
Príncipe do Plplró^zí, Fríncipé de Pon- 
tiñe.

20. Idem id. íd., Real carta de suce
sión eú iosde Marqnéá de Alcañiceg, Mar
qués dé Moptaos, Marqué de Ouéllar, 
Marqués dé OÁdreita, M^rquósdé Oúüe- 
ra, Céndé dé Gréíal, Cohda de Villanúe- 
va do Cañedo, Conde de Fuensallaña, 
Condené Villahuiul^vross, Coudé de Lato- 
rro, Conde dé Lédesiria, Conde de Huel- 
liia, Cóndé do Las Torres de AlCoVcin, 
Dííque do ASg t̂o y Barón do Ginosní.

21. í). Jusm Pérez de Guamác, Duque 
do T;Bero]aes, Roliciía Ri^alc»rtá do suc e
sión en el Título de Marqués de Mortara, 
con Grandaza de España.

22. D. Rafael de Montis y Monfi», so
licita Real carta de sucesión en el Título 
4e Oou49 de t« Fuente del^afioo^

2?. Idem id. id», en el á'-5 Marqués ds 
Vaüe Siciíiana.

24. D.® Muría Isabel Euiz de Arana y 
Osoiio de Moscoso, Condesa de Nieva, so
licita rehabilitación á su favor de los Tí
tulos de Marqués de Almazán de Elche, 
do Msiréna y de Poza, y los do Conde do 
Palamós, Saltés, Garciez y Villa vis y Via- 
conde de Iznajar.

23. Idem íd. íd , Real carta de confir
mación en los Títulos de Conde y P rín 
cipe doMélito, Duque do Francaviia, Du
que do Extremara, Duque de Santange’o, 
Montalto y de Baños.

26. Idem íd. íd.. Real carta de suce
sión en el de Barón de Bolpuig.

27. Idem íd, íd„ en el de Conde de Al- 
vito.

28. Idem íd. íd., do conversión del T í
tulo do Príncipe de Maratoa en el do Du« 
que con la mh’tma deuominación,

29. Idem íd. id., de sucesión en el do 
Conde dcl Cid.

SO. Idem id. id., de confirmación en 
el de Vizconde de Iznajar.

81. Idem id. íd., do conversión del Tí
tulo de Principo de Evoli en el de Duque 
con la misma denominación.

82. Idem íd. íd., de sucesión en el Ti
tulo do Duque de Francavila.

83. Idem id. íd., en el de Conde de Mé
lito. con Giar^doza de España.

34. D. Alfonso da Bustos y Busto»| 
Marqués de Corverá, s iliolta merced del 
Título del Belno,oon la denominación dé 
Duque de Cid; Hiaya, como descendiente 
del Príncipe de igual denominación.

35. D. Rafael de Bustos y Ruiz de 
Arana, Duque do Pastrana, golioita Real 
carta de confirmación á su favor del Tí* 
tulo da Señor de Cotillas.

36. D.® Dabel Ruiz de Ajana y Osorio 
de Moscoso, Condesa de Nieva, solicita 
que i&e apruebe la cesión do los derochoa 
ai Título de Duque de Estremora, y que 
se expida Real carta de sucesión en di
cho Título á favor do su hijo D. Iván de 
Bustos y Ruiz de Arana,

87- D. Viíiente Palavidno y Lara, Mar
qués de Mirasol, solicita Real autoriza* 
ción para designar sucesor en dicho T£« 
tulo.

88. D.“ María de las Angustias de Mar- 
tos y Arizcum, Baronesa de Spínóla,' bo- 
licita Real autorización para designar 
entra sus hijos al que haya de ancederle 
en la expresada dignidad.

39. D. Francisco Cánovas del Castillo, 
Conde del Castilla de Cuba, solicita Real 
autorización para designar sucesor en la 
expresada dignidad.

40. D. Isidoro Pons Bofill, solicita 
Real CArta de sucesión en el Título de 
Marqués de lá Laguna de Cameros Viejo.

41. D. Francisco Javiér de Beránger y 
Carrera, solicitíi merced de Título del 
Reino, con la dénoxnlnaoión de Marqués 
de Beránger.

42. El Ayuntamiento de Llorona ó Las 
Frsínquézas, céticitá mefoedí de Título del 
Reino, con Ja deriominación de Marqué» 
de las Franquezas, á favor de D. Juan 
Sampara y Torces.

Maddd, iOdé Junio da lOlSv—El Sub
secretario, A. Moníeró.

1. D. Frsíhcisco de Pu'gcerver y de. 
Rentierre; soítóittt conñcjrae á su favor 
el TítiíHí dé Bspíóu de

2. El AyurÁtairüe/ito Ccné^iiíucional de 
Bechi, solicita merced da Título del Rol- 
ño, con la dénommación dé Marqués de 
Arrando, á faVor déD.^ Josefina Arrándo 
y Vilella.

8. D. Alejandro de l^éñdero y Galo- 
{ re , 7 e n  e n  n o m b r e  « n  m « ^  s o U ^ l t t
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merced de Título del Reino, con la deno* 
minación de Sonelerra Castilnoyo.

4. D. Antonio Miohels do Ghampouz* 
oin y Tafanell, solicita meroeá de Título 
del Reino, oon la denominación de Barón 
de Cbampouzcin.

5, D. Garles Caro y Caro, solicita mer« 
ced dé Título del Reino, con la denomi
nación de Conde de Cal tabuturo.

6« D. Manuel de Rosales y Godoy, so
licita merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Castel 
León,

7. Instancia de varios vecinos de di
ferentes pueblos de la provincia de Gra
nada, solicitan se conceda á D, Huberto 
Meersman merced de Título del Reino.

8. D. Pedro Sánchez de Nejra y Cas
tro, solicita merced de Título del Reino, 
con la denominación de Vizconde deMo- 
hernando.

9. D. Antonio Gil Alva|-o de Trasmie- 
ra, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Conde de Monterroso

10. D. Emilio Gil Alvaro de Tcasmie- 
ra, solicita Real carta de sucesión en el 
Título de Conde de Sobrado.

11. D. Pedro Pilón y Sterting, solicita 
Real carta de confirmación en el Título 
de Señor de Torrente.

12. Instancia del Ayuntamiento de 
Tledra, en solicitud de que se conceda á. 
D. Angel Alonso Diez merced de Título 
del Reino, con la denominación de Mar
qués de Tíedra.

13. Instancia del Ayuntamiento de 
San Julián de Yiiatorta, en soliGÍtód de 
merced de Título del Reinó, ooii la deno
minación de Barón de San Julián de Vi- 
latorta, á favor de D. Francisco de Paula 
Benessat y Folcb.

14. D. Fernando de Contreras y Pérez 
dé Hérrasti, solicita merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués 
deGrañena.

15. D. Francisco Fernáiidez de Lion
eros y Herrera, solicita merced de Títu
lo del Reino, con la  denominación de 
Marqués de Bucoz.

16. D. Fernando de Contreras y Pérez 
de Herrasti, sólióitá merced de Título del 
Reino, con la denomináción de Condo de 
la Villa de Mohetnando,

17. D. Juan dé Vitorica y Casuso, so • 
licita merced de Título del Reino, con la 
denominación de Conde de Murga.

JIS. Instancia de la Corporación muni
cipal de Ruesga, en solicitud dé qué »e 
conceda á D. Ricardo Sáxnz merced do 
Título del Reino, con la donomináción de 
Marqués de Ruesga.

19. D. Luis Pignatelli Aragón y Ariten- 
tas, solicita ñíercéd de Título del Reino, 
con la denonaináción de María Ó Médiá- 
na ó Gea, ahtigíioi Señoríos de la Casa 
de Fuentes en Aragón.

20. D. José RufZ V do Rivera, Solícita 
merced de Título d i Reino.

22. El Ayuntamiento de Sagunto, so
licita merced de Título del Reino, á fa
vor de D. José Romeu Porras.

J22. D. Mariano Vá:?que2rZafra, solicita 
méi'déd de Título del Reino.

MaL̂ rid» 11 de Junio de 1912.--E1 Sub
secretario, A. Montero.

blioación ^e este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 10 de Junio de 1912.:ss£i Sub
secretario, A. Montero.

En el Juzgado de primerá instancia de 
Orihuela hfelia vacante la phza de Mé
dico forensé y cié la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispues
ta  en el artículo 8.® del Real decreto de 
1 de Mavo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias dócumentadas á e s tM i 
nisterio, dentro del plajeo de quíne > tííás,

pootar dwáé el tó|¡»i#ite N #  i» P»*

En el Juzgado de,primera instancia de 
Requena se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 9.  ̂ del Real decreto de 
1.° de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d rId .

Madrid, 10 de Junio de 1912.=E1 Sub
secretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera instancia de 
Villalpando se halla vacante la plaza de 
Médico forense y dé la Prisión preventi
va, que debe proveerse en la formé dis
puesta en el artículo 9.® del Real decreto 
de 1.*̂ de Mayo do 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 10 de Junio de 1912.==El Sub
secretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera instancia de 
Saldaña se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 9.® del Real decreto de 
I.® de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias dócumentadas á este Mi
nisterio, dentro deí pláío de quince días, 
á contar desde el siguiente al dé la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 12 de Junio de 1912.===ÉÍ Sub
secretario, A. MoiiterO.

En el Juzgado de primera ihstanciá de 
Briviesca se halla vacante la plaza de Mé* 
dioo forense y de la Prisión preventiva, 
que debo proveerse en la forma dispues
ta en el artículo 9.° del Real decreto de 1.® 
de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dichá plaza dirigirán 
éus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al dé 1á pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r íd .

Madrid, 12 de Junio de 19Í2.-i^EÍ Sub
secretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera instancia de 
Sedaño se halla vééante la plaka dé Médi
co forense y de la Prisión.prevehtivai que 
debe proveerse en la forma dispuesta én 
él artículo 9.® del Real decreto dé l.<» dé 
Mayo de 1911.
I Los aspirantes á dicha plaza dirigirá^ 
sus instancias documentadas á esté Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar de4ie eirfguíente al de la 
blioftción de esto anuntio en Gaceta 
DE Madrid.

Maarid, 12 i1® Junio de Í912.s=^EI BubV 
soi Tv ti^rii, A. Montero. *

M INISTERIO D E HACIENDA

D ire c c ió n  G e n e r a l  fte l á  D enO f 
7  C l a a e a  P a i d r a a .  ' .

Belaéiánde las deelaraeiones di dereéhss 
pasivos, hechas por este Centro durante 
la primera quincena de ádril dé 191?,

JÜBILACOB
Posdtas.

D. Felipe Ferrer y  Flguerola,
Jefe do segundo grado déí 
Cuerpo faciiitativo do Archi- 
vércs. Se lo declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
4.800 pesetas. Cuatro quintos
de 6.000..........     4.800,00

D. Marcelino Gesta y Leceta,
Jefe de tercer grado del Cuer
po de Archivero». Se le de*

* clara con derecho al haber pa
sivo anual de 4.000 pesetas, 
cuatro quintos de ó.OÚO.. . . . .  .4.090,É^

D, Pedro Aviiés Muñoz, Jefe da 
Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Correos. Se le 
declara con dereoho al haber 
pasivo anual da 8.000 pesetas, 
tres quintos de 5.000. . . . . . . .  3.000,00

D. Manuel Bravo Villasante,
Jefe de Negociado de tercera 
clase. Se le declara con dere
cho al haber pjsívo antiál 
2.400 pesetas, tres quintos de
4 .0 0 0 . . . . . . . .  . --------------    2 400,00

D. Domingo López Rebollo, Ofi- ,  ̂ /
cial tercero de lá escala auxi- . , 
liar de Telégrafos. Se le de
clara con derecho alhabar pa
sivo anual de 2QQ0 pesetaSf 
cuatro quintos d® 2.500....., • .2,009.00 

D. Manuel Behíío Ohavárri y ^ ,
Guijarro, Oficial tercero de 
Hacienda, Depositarlo paga- n
dor. Guardalmacén de la Fá
brica del Timbre. Se le decla
ra con derecho al haber pasi- 
uo anual de l.ÓQO pesetas, do® 
quintos de 2 . 5 0 Q . . . 1000,09 

D. Federico Medina Fresneda,
Sargento del Cuerpo de Segu- . ;
ridad. Se lé declara coh dore* 
cho al haber pasivo anual de 
900, pesetas, trés quintos do . \
1.500............................................... 9 0 0 ^

I). José Fernández Montoro» . .  
Oficial de la Sécrefaría del . \
Instituto general y técnico da i ^
Málaga. Se le declara eon de
recho al haber pasivo anual 
de 850 pesejias, dos qúintoá da
2 .1 2 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 850,00

D. Franciscó de lá Torre y Ma-
roto, Oficial Cuarto dé Telé- " 
grafos. Se le declara con do- 
recho al haber pasivo anual . . . ^
de 800 pesetas, dos qúinios dé 
2»000 . s8OO,O0

Importan la$ jnbüaoioneie,. 19:850,09^
WMMÉÉÉÉájM''

PENSIONES DED TESORO  ̂ í  .

0.® Francisca Ramc na Carmen I Román Díaz, viuda dé don 
Bienvenido Oíiver, Director ;

.genera} q-r̂ ’' R-’̂ i-í-  ̂ r
' tí'Oü CivL y
diíl Notsriajo. Sola declara j &
*bn derecho á la pensión de í i
8.125 peseiaa anualetí    3.ÍSffi,00

D.*' Ana Vera y Muftoz, viuda 
huérfana déD. Francia^, Mi* ^
nistro que iu é  del Tribunal 
B9premo. Sé la  d^ebra Cé«
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Tsaetas,

derecho á la peneida anual 
_ de 3.185 pesetas anuales.. . .  .

Harfa iinísiB AViadh y Báí- 
deba, Tfada deB. José Uarfa 
Soler, Gonse]ero de minas 
.gj^eítté, Jefe de Administra^ 
hiQn de primera clase. Se le 
qeolará con derecho á la pen- 
sién de 2187,50 pesetas anua*
l e s . . . . .................. .

D.* Oárlota Rodríguez de León, 
huérfana de D. Ramón, I] 
ventor que fué de Adut..
Se la declara con derecho j 
pensión de 1.500 pesetas ̂ a -  
les.. •

8.1^00

S.50

1.500,«O
In^porian ta sp tm i^es del 

T e m o . . .    9;«87,60

PKMSIOmiS DE HONTBPÍO
D.“ Cristina Bgea y Sicilia, Viu

da de D. Pabló Simón Herra
da, Magistrado de la Audien
cia de Albacete. Se la declara 
co n  derecho a la pmisión 
anual del Montepío de Minia* 
terios de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.*Rvarista ^revesa S t ^ e t a y  
Róihétó, viuda de D. Leandro 
Loscos y Fita, Oflícial de ter
cera clase de Hacienda. Se la  
declara con derecho & la pen
sión anual del Montejpío de 
Oficinas d e .    ..........

D .^J^Ím nnda Z úfiiga  Eche
varría, D. Eduardo, D. Ber
nardo, D. Angel y D. Cecilio 
González Odriózola, viuda y 
huérfanos de D. Slhforiano, 
Oficial cuarto de Hacienda. 
Se les declara con detecho d 
la pensión anual del Monte
pío de OfleiDaéde. - . . . . . . . . .

D.“ Gervasia Yázquez y Gonzá
lez, viuda de D. Manuel Suá- 
rez Martínez, Fiscal de la Au
diencia de Géroba, Se la -de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Ministerios d e . .

D.* Haría Petra Sánchea Moré- 
te y Dupuy, triUda dé Í>. Jósé 
María Reaja y Vülarruel, Ofi- 
ctol cuarto del Citerpo de Te- 
legnífos. Se la declara con de
recho fi la pcñitd^ anual del 
Montepío de Córreos d e ........

H.e Carmen Válcárcel y  Lan
chazo, viuda de D. José Val- 
olrcel y OrBsró, Oficial onar- 
tó de Hacimioa. Se la declara 
don' derecho á la pensión 
anual del Monteólo de Ofici
nas de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.“ Joaquina OteTo EónÓ, viu
da de D. Béruardino ücha y 
^ e t a  Oflmtd dé fiS hta Ciase 
dé H i^en d a . Se la declara 
(^nj^dwMhn J  Plumión. 
ÚMUlaal Montepío de Ofici
nas de.

D.* Orosia Acha y  Martméz, 
vludadeD . Aniceto Hórnfts- - 
dez y Sáeim>Ofiéiat'efundo 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Correes de ... . . . .  . v . . . . . .

D.‘ Soledad Casanovas y Llo- 
bet, hu&fana de D. Antonio, 
Ayudante tercero de Montes 
en Filipinas. Se la ' decían 
con derecbo i  la  peiiMcín

1.250,00

625,00

875,00

1.^0,00

550/)0

8 7 5 ^

■075*00

950,OO iréotor

Pesetas é

anual áel Montepío de Oflcí*
ñas de.................. . . . .

D.* Benita 
v io d lá ^ iÉ M ü ^ m  Onesta 

de Negoeiado de 
dase de Hacienda. Se 

la  declara con derecho á la 
pensidn anual del Montepío 
de ofidnas de.. • «v..

Petra Caso PardOy viuda de 
D. FranoiiKX) Mandqué Fer- 
nándezy Oficial de cuarta cla-  ̂
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á l a  pensión 
anual del Montepío de ofici
nas de  ......... ............

D.* María de los Dolores iPerea 
y Pérez, viuda de D. Ruperto 
Gallego Calvo, Guarda mon
tado de la dehesa de Castiise- 
ras. Se la declara con derecbo 
I  la penéión anual del Monte*
pío de Almadén d e .  ........

D.* María del Prado Domínguez 
y Moreno, viuda de D. Hila’* 
rio Antonio Fuentes y Arenas, 
Auxiliar distribuidor de pól
vora en las minas de Alma
dén. Sé ía declara con derecho 

, á la pensión anual del Monte
pío dé Almadén de.  .

De* Dionisia Dorado y Sánchez, 
iduda de D. Florentino Ma
clas Pigazo, Portero de Sec
ción de primera clase del Con
sejo de Estado. Se le declara 
con decebo á la pensión anual 
del Montepío de Ministerios 
d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T>.̂  Aurora del Ñero y Vigonet, 
viuda de D. Joaquín Novas y 
de la Serna, Oficial sejgundo 
del instituto del Cardenal Gis- 
ñeros. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios de.. 

Dó* Teresa Antonia Miralles Gó
mez, viuda de D. Matías Jor- 
^ e  Benedito, Oficial de cuar
ta (fiase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici- 

' ñas de* 
iiuoía Jáureguí y Hernan-

So, viuda de D. EUseo Eduar- 
o M ol^a Torres, Escribien
te de lá cláse de segundos del 

M in is tro  de Estado. So la de- 
olaia con derecho á lá pen
sión anual del Montepío de
^ ^ s te r io s  d e .. . .       ........

D,* Dolores & ntaló ítoarte^ viu
da de D. José Éómán Junque- 
ra« M f^iatado de la Audien- 
c ii Teriltoriál de Zaragoza. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del^MÓntepío 

' d^ MUustei^ms do* • .*.**..?*« • 
Buenáventura, 

Ü,rM«M«>ljiijr D.“ Mzsmde 
Ipt H m o^^R ttebaa M’afioz, 
M&mñná dé JX BimióQ, Ofl- 
(Hál dé «naná olá¡K dé Hacien
da. S e,1.8 declara con dme- 
ehn á ;la pensión ánnal dM 
MontepEedé Oficinas dé., . r .  

D.*,Terésá Jfiéto y Méndadéz, 
de B. Esteban, fiab

le Séeción de segnn- 
, :<Tíá^a£o8. Se la 

rá con dérecho á sncer 
, der fi sn madre en la pensión 
I anual del M ontepío<^^ixeos 
|de««

600,00

875,00

500,00

375,00

182,50

500.00

1,250,00

876,00

7«fi00

550,00

PMStas.

Higinla Chillón i^desm a, 
viuda, huérfana dé D. Jt-' ran- 
cisco, Sobrestante dé 
Públicas. Se la declara coas 
derecho, á la pensión anual 
del Montepío de Córreos d e ..

D.* Balbina Lafuente Cutanday 
huérfana de i>* Franciseoi 
Oficial de quinta élase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
en la pensión anual del Mon*
tepío de Oficinas d e . ........ 876,00

D.® Amalia y D.® Aurora Lópear 
Moreno, huérfanas de D. En
rique, Sobrestante primero de 
Obras Públicas. Se las decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co-  ̂ ^
rreoB de . . . . . .   ..............   750,00

D.® Rosalía Navarreté Rodrí
guez, viuda de D. Carlos Roa 
García, Oficial de segunda 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la  pen
sión anual del Montepío de 
Oficinas d e .  ................ - • • • • 750,00

I m p t ^ n  tas psnridkHes de 
MonUpiOee................   15.482,48

HBSADAS DÉ STTPERVIVÉNCIA
D.® Juana Santidrián Ibáñez, 

viuda de D. Domingo Rome
ro Alonso, Peón capataz de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto d e  821,25 pesetas 
anuales, y . . . . . . .  % , • . . . .  . * « . . *

D.® Justa Pérez Blesa, viuda de 
D. José López Bueno, Peón ca
minero de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su* 
pervivencia al respecto de 780
pesetas anuales.....................   •

D.® Dolores Toril Márquez, viu
da de D. Luis Bohan y Gil 
de Muro, Subjefe de la Pri
sión preventiva y correccio
nal de Málaga. Se la declara 
con derecho á  dos mesadas de 
supervivencia a l respéctp de 
3.500 pesetas anuales.

D.® Felipa Martínez Zayas, viu
da, de D. Rufino Velasco Oe- 
brecos, Peón guarda del Dis
trito forestal de Burgos. Se la 
declara con derecho á dos me
cadas de supervivencia al resa

lto de 821,25 pesetas anua-

186,88

121,68

683,82

b.® Carlota San Gil Arias, viu
da dé D. José G alleo  Vázquez, 
Ordenanza de primera clase 
de Telégrafos. Se la declara 
con dérecho á dos mesadas de 
supervivencia a l respecto de 

. 1.000 péietas anuales.. . . . . .  é
D.*iMarfa Bosario Moral Ani« 

bás, viuda dé D. Nicolás In
fante Martín, Peón caminero 
de las carreteras dél Astado. 
Se la declara con derecho á 
dos inesadas, de superviven
cia, al r^peotó dé 730pésetas 
ánpaléSy * ̂

D,®¿Cáta&na González Bóuzas, 
viudá de D. Braulio Velasco 
Mateo, Ordenanza de segunda, 
clfee de Telégrafos. Se JA de- 
^ a  Gpii derecho á doéineaa- 
m  ̂  iiqpervlm éJfcifi.

136*88

Í2l,eR;
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Pesetas.

peoto de 750 pesetas anuales. 125,00 
D.* Mónica Toribio AloosOs 

viuda de D. Anselmo Castro 
Juárez, Quardia primero del 
Cuerpo de Seguridad, de esta 
Corte. Sd la declara coa de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de
1.250 pesetas anuales.  ........ 208,82

Vega López, viuda ■ 
de D. Jaau Ri ero Oarcís,
Gu'ardia del Cuerpo
de 8í̂ |i‘;uridad, en Barcelona.
Se la declara Con derecho á 
dos mesadas de supo* viven
cia, ai respecto de 1.125 pese*
tasis^nuaies  .............  187,50

D.* Cesárea Alcsldíí Gutiérrez, 
viuda de D. Martíu Molinero 

. 'Besito, Guardia Si"guüdo clel 
Cuerpo de Seguridad, en esta 
Corte. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de Bupor- 
vivencia, al r^^specto de 1,125
pesetas anuales .............  187,50

D.* Soledad García CastUlejosi, 
viuda de D. Antonio Morales 
Gómez Agenta del CuórvO de 
Vigiisn^íia de c:Sta Corte, Sa la 
declara con df rocho á dos me- 

, sadas <fe supervitenefa, ai res
pecto de 2.000 pesetas anua
le s ...   388,32

S08.70

‘ Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Ub Estacionen sanitarias de loa puertos ! 
y t»rrdstreB fronterizas y á los eíéctos de  ̂
lo dispuesto en el vigente Regiamento de | 
Sanidad exterior.. |

Dios guarde á V. E. muchos año». Ma- | 
drid, 13 de Junio de 1912.=:El Inspector I 
general, Manuel M. Salazar. |
Señores Gobernadores civiles de las pro* I 

vincias marídmsa j  terrestres fronte- | 
rizEí ,̂ Capitán gOBeral de Africa y Co- ! 
ma?;danto general del Campo de Gi- I 

. braltísr, |
 ̂ I

MirilSTERlO DE INSTRUCCiÓN PUBLICA I
Y BELLAS ARTES I

Impúftan Im mesaíMs de 
m pm m m cia pur úna 
sUa ve^,   ............. .

LTMOgiNAS DE ALMADÉN

D.® María Candelaria Luqiie 
'Rómero, viuda do D . Eduvi-, 
gis Teodoro Hidalgo Molinsi,
'Operario- de hia ád Al
madén. Sa la dí^c’ara de
recho á la limosna de 50 céo- 
timos de pesata diarios  182,50

Importa la Imwsna cU Ah 
madén..í. . . . . . . . . . . . . .  182.50

RESUMEN
Importan Js>bOac50Beff   19,850,00
Idean líás pensio'ües da Traorít,. 9.937.50 
Idem las íd.em- del Montepío.. . 15.482,48 
Idem las mesadae de «uperyi- 

venoia por fola VkZ,. : . .  /  2.308,70 
Idem la limosna de Almadén... 182,50

T o t a l , .    ...............47.761.1M

Madrid, 1*8 do Mínyo do 1912 —El D ira e  
tor generai, P. O., Moifeés Aguixre.

MINISTERIO DE LA 608ER N A C ÍÓ N

 ̂ OTyi !5’- C .-<í*Ur-E'a . 0̂ ' (Kit D'JOH' 
mh Ja, t í ^ri Eían u rge .» xíH'

ui P‘ *-!í el puebii. i. i  8̂  h.
verstft:» de Kar&¿Ai, HUitUo Ue LbUctííi^ky, 
región dei p ra l ( Husia).

I S u h i s e c r e i i i i r í a .  .

Ea virtud de concurso de traslación 
entre Catedráticos,

S. M. oi Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profei^cr nuíuerario de Anato 
mía general descriptiva, nometiolatura 
de las regiones externas, edad do loa so- 
Hpedí 8 y dcmáís aniniaff s domé?)ticos, da 
la Eseudia do Vetarimsria de Córdob», á 
D. Ramón Garría Suárez, con el mismo 
sueldo qae en ía áctuaíici^d disfruta, que 
dan rio vacante por coneocuííncia do este 
nombr&raienío la Cátedra de la mismá 
asign?itüra que á bu cargo tenía dicho 
Catedr ático o o la Escuela 4® Santiago.

Da Real orden comunicarla lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demásefec» 
t08. Dios guar de á V. S. muchos añcs. 
Madrid, 5 de Junio de 1912.=Ei Subsa- 
cridarlo, Eivas.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio,............

R e iil de  H i s to r i a .
Convocsttoria p a ra  los prem ios 

do 1913.
INSTITUCIÓN n a  DON FERMÍN CABALLERO

l. Premio á la Hrhcd,—Conferirá la 
Acade.mla do la llíetqrSa en 1913 un pro- 
ato  de 11)00 á ía yirfcií>d, que s? rá
'¿í d j lí diciado, según expresa tex íují i mee té 
oí fundador, á In persona de qne consten 
más actos virtuosoB, ya salvshdó nánfra- 
^üs, ©pagando incendios 6 exponiendo 
de otra manera su vida por la humani
dad, 6 al que, luchando con esceseoss y 
sdt^ersidade», se distinga en el silencio 
iel orcíeo doméstico por uim conduola 
perseví rante en el bien, ejeniplar per la 
abnegación y laudable por amor á sus 
Bemcjante», y p^:r el esmero en el cum- 
pUmiento de los dobores con la familia 
y con la sociedad, llamando spenas la 
iitcBdón de algunas almas sublimes como 
la Buva.

C islquiera qu® tenga noticia do algún 
i-iojeto ■í‘OBi;.:vrer'di(io en la «lasiftcación 
•u.%asérit’a, que baya contraído el mérHq 
en e.\ año i;,ataraí ^ue tétminará en ün 
da Diclémbra de 1912,. se servirá dar on 
aGüimtcBto p»>r eaoriío, y b®jo m  firma, 
á iñ Secretaría da la Academia, de í»s 
droun^tancias quo hacen acréédor á pro- 
mío á su rccomendador con los compro

bantes é Indibaciones que conduzcan al 
mejor esolareoimiento da los hechos.

2. Premia al falswto.—Un premio de
1.000 pesetas conferirá también la Acade
mia en el indicado año de 1913, al autoF 
de la mejor Monografía histórica ó geo^ 
gráfica, do asunto español, que se haya 
impreso por primera vez en cualquiera 
de los años transourridoa desde 1.® de 
Enero de 1909, y que no haya sido pre
miada en los concursos anteriores ni cos
teado por el Estado 6 cualquier Cuerpo 
oficial. *

Condkioms generala y espeeiá^.
Las solicitudes y las obras dedicadas 

á los efectos de esta convocatoria podrán 
ser presentadas en la Secretaría de la 
Aoariemia, hasta las cinco de.la tarde del 
81 de Diciembre de 1912, en que conclui
rán ioái plazos de admisión.

Las ohraa han de estar escritas*-en co
rrecto castellano, y de ellas habrán de 
entregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones do 
examen; oídos los informes, resolverá 
antes del 15 de Abril de 1913, y hará la 
adjudicación de los premios en cualquieí: 
Junta pública que celebre, dando cuenta 
del jresultado.

Se reserva, como hasta aquí, el dere; 
cho de declarar desierto el Cónpurao si 
no hallara mérito sufLciéntd en las obra^ 
y solicitudes presentadae.

PREMIO DEL BARÓN DE SANTA CRUZ
5. Concederá la Académia en 1913 otro 

premio de 3 000 pesetas al autor dé la 
mejor Monografía histórica Sobré algún 
período del rolnado de Carlop II, con In
dicación precisa do* losj dooqmcntos en 
que la narración se apoye, y bajo tas 
siguientes condiciones;

Los manuscritos que opteU á 61 deberán 
estar en correcto ca?<telIáno y  letra ciara, 
y 80 presentarán en la S^íoretaidá dé la 
Acadí^niia» acom paflánclqlcs pliego corra 
do, que bajo el mismo lema puesto al 
priDcipio deí texto, contenga el nombro 
y lugar de residencfádel autor.

El plazo de «dmtfiión terminará éj 81 
de Diciembre 1912, á las ciñ^b de la

Podrá acordarse un acoéeit si so esti* 
mariiO méritos para ello.

Será propiedad do ía Academia la p ri' 
mera eaición do la obra ú obras prem ia
das, conforme á li> dispuesto de qn modo 
general en el artículo 1.3 del Reglamento 
de la misma.

Si ninguna de las obras premiiidas fue- 
se acreedora al premio, pero que hqbi|ft0 
alguna digna de publicar se, se íesérW Iá 
facultad dé costear la edición, previo 
consentimiento del autor.

En el cEAo de pnblicarso, se daráñ a t > 
dicho autor 200 ejeippiare».  ̂ r , ,  ¿' 4

Todos loé otroá manuscritos pi^aehta- 
i dos se guardarán en el archivo de la Acá- 
\ demia.

Deoíaradcs los premios, se abrirán sp  ̂
lamente los pllegfS mvrréBpondiéntéé "á 
las obras premiada», icqtlíjzándose Iba 
que no ao halien en este caso *̂n la 
pübjiea en que se haga la adjudicac^M

M adrid , Junio d e  19l2.-^Por acliétpQ 
do ia Academia, el Seoretarid p é i jp a f i ib ,  
Eduardo do Hrnójosa.

Tip. ^Sncesorea de Blmdenieym”«’--«Pft»eo d« San Vicenr«, núm, 9a : .


